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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., seis (06) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2022-0518 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en derecho 

corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es el competente para 

su conocimiento en virtud del factor territorial. 

 

En el presente asunto se establece que el domicilio y residencia de la demandada 

es el ubicado en la Calle 142 A # 108 A 33 Bloque 104 Apto 301, dirección que 

corresponde a la localidad de Suba, por lo que al amparo del Acuerdos PCSJA20-

11508, PSAA15-10402 Y PSAA15-10412, emanados del Consejo Superior de la 

Judicatura, el conocimiento de la controversia aquí planteada corresponde al 

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esa localidad. 

 

Así las cosas, se rechazará la presente acción y se ordenará su remisión al 

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Suba, para lo de su 

cargo. 

 

Por lo anterior y con apoyo en las previsiones del artículo 90 del C. G. del P., el 

Juzgado 40 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

1°. Rechazar la presente demanda por falta de competencia en virtud del factor 

territorial al amparo de los aludidos Acuerdos. 

 

2°. Ordenar, por reparto, el envío de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la localidad de 

Suba, previas las constancias del caso  

Ofíciese.  

 

Notifíquese, 

 

 



gpo 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 021 de fecha 09 de mayo de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

_______________ 


